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Generación de contenidos de comunicación de los resultados del Proyecto de Turismo Sostenible e 

Inclusivo (TSI) 

 

 

Antecedentes y justificación 

 

El impacto de la crisis por la pandemia produjo en el sector una disminución en un 40,2 por ciento del 

total de personas ocupadas, entre el segundo trimestre de 2019 y 2020 1. Durante 2020, las medidas 

de aislamiento social preventivo y obligatorio (ASPO) por la COVID-19 paralizaron la actividad, 

generando una fuerte caída del empleo y afectando determinantemente al sector turismo.  

 

En la etapa de Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) los municipios y provincias y el 

gobierno nacional acordaron la apertura de actividades, en particular aquellas vinculadas con el 

turismo, a partir de diciembre (circulación, transporte, apertura de fronteras, apertura de hoteles y 

restaurantes, permisos para actividades al aire libre, reuniones con aforo, actividad comercial, entre 

otras). Estas medidas se implementaron junto con la aplicación de los Protocolos COVID-19 

debidamente aprobados por la autoridad competente, aunque siempre bajo la forma de 

recomendaciones. De ese modo, su cumplimiento quedó bajo la responsabilidad personal de la 

ciudadanía, de las y los visitantes y clientes, y del sector empleador. 

 

El Ministerio de Turismo y Deportes anunció la apertura gradual y cuidada de las fronteras a partir de 

septiembre de 2021, con el fin de llegar a la temporada de verano con la apertura al turismo 

internacional. Además, presentó nuevos incentivos para fomentar el turismo interno a través de la 

segunda edición del programa PreViaje para el verano 2021-2022. Estas nuevas medidas están 

favoreciendo la reactivación del turismo y permiten vislumbrar una nueva etapa post crisis.  

 

De hecho, la apertura progresiva con miras a la temporada de verano dejó un saldo más que positivo 

durante el 2021. En su encuesta de ocupación hotelera, el INDEC2 menciona que la cantidad de 

residentes que viajan subió un 800 por ciento y la de no residentes aumentó un 700 por ciento con 

respecto al año 2020, lo cual indica un avance hacia la recuperación del sector. 

 

Al mismo tiempo, el Ministerio de Turismo y Deportes se encuentra ejecutando el programa La Ruta 

Natural, que promueve el turismo en la naturaleza a partir de la identificación de 17 rutas territoriales y 

ocho circuitos temáticos. El objetivo principal de este programa es mejorar la distribución territorial del 

turismo en naturaleza, potenciar circuitos y destinos menos conocidos y emergentes, aumentar la 

permanencia y el consumo local de los viajeros en los destinos, contribuir a desarrollar territorios y 

comunidades a partir de sus atractivos y valores naturales, y promover un desarrollo turístico sustentable 

y con viajeros responsables y conscientes a la hora de vivir experiencias en entornos naturales. 

 

Entre las 17 Rutas Naturales se encuentran la Ruta de la Selva Misionera, que incluye a la localidad de 

El Soberbio (provincia de Misiones); la Ruta de los Valles, Quebradas y Yungas, que incluye a la localidad 

de Libertador General San Martín (provincia de Jujuy), y la Ruta de la Patagonia Austral, que incluye a 

la localidad de El Chaltén (provincia de Santa Cruz). 

 

Ante esta situación, la OIT puso en marcha el proyecto ARG/20/01/RBS “Hacia un turismo post pandemia 

ambientalmente sostenible e inclusivo en Argentina” (sintéticamente, Turismo Sostenible e Inclusivo, 

TSI). La estrategia del proyecto TSI es brindar asistencia técnica al gobierno para el diseño de su 

 
1 EPH: Encuesta Permanente de Hogares, 2020 – Instituto Nacional de Estadística y Censos 
2 INDEC - Instituto Nacional de Estadística y Censos. Encuesta de ocupación hotelera 2021 con cifras estimadas a noviembre 

2021 
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estrategia de recuperación del sector turismo que ayude a las instituciones locales, empresas –en 

especial a las mipymes–, personas emprendedoras y trabajadoras a adaptarse a la era post crisis; para 

asegurar condiciones de trabajo adecuadas, aplicando nuevos protocolos de seguridad y salud en el 

trabajo (SST) y de sustentabilidad ambiental; y adaptar las competencias laborales a las nuevas 

demandas y necesidades de innovación tecnológica, en un marco de diálogo social tripartito sectorial. 

 

Se espera que al final del proyecto TSI las y los actores clave en el sector restaurantes, hotelería y 

turismo estén mejor preparados –a nivel nacional y en las localidades seleccionadas– para recuperarse 

de la crisis. Para ello dispondrán de nuevas herramientas para promover el turismo ambiental y 

socialmente sostenible e inclusivo y para estar mejor capacitados ante eventuales crisis futuras 

(resiliencia). 

 

Los resultados esperados del proyecto TSI son dos: 

 

1. Se contribuye con una estrategia para la recuperación del sector hacia un TSI, consensuado en un 

marco de diálogo social, y basado en un diagnóstico socioeconómico, laboral ambiental, con enfoque 

subnacional y basado en los pilares del Trabajo Decente y el desarrollo sostenible, con foco en los 

sectores más vulnerables, mipymes, género y pueblos originarios. 

 

2. Tres localidades habrán desarrollado planes locales hacia un Turismo Sostenible e Inclusivo. 

Incluyendo en cada localidad: (a) Desarrollo de planes locales operacionales de recuperación y 

desarrollo de un TSI mediante procesos amplios y participativos con actores locales tripartitos; y (b) 

Fortalecimiento institucional y capacitación a nivel local. Instituciones públicas locales, empresas y 

cooperativas, y trabajadores y trabajadoras del sector dispondrán de mejores conocimientos, 

competencias técnicas, de gestión e innovación tecnológica, y estarán mejor preparados para 

enfrentar los desafíos 

de una recuperación post crisis, aumentar su resiliencia a shocks futuros y adaptar su operatoria 

hacia un TSI, garantizando condiciones de trabajo adecuadas y considerando la sustentabilidad 

ambiental en su cadena productiva. Se promoverán intercambios y experiencias de CSST. 

 

Las localidades (destinos locales) seleccionadas para el resultado 2, son: 

 

- El Soberbio (provincia de Misiones) 

- Libertador General San Martín y las localidades asociadas de Calilegua, Fraile Pintado y San Francisco 

(provincia de Jujuy) 

- El Chaltén (provincia de Santa Cruz) 

 

 

Pertinencia estratégica  

 

El proyecto ARG/20/01/RBS “Hacia un turismo post pandemia ambientalmente sostenible e inclusivo en 

Argentina” contribuye al Resultado 3 “Transición económica, social y ambiental en favor del empleo 

pleno, productivo y libremente elegido y el trabajo decente para todos” del Programa y Presupuesto de 

la OIT 2020-2021. En particular, contribuye al Producto 3.1 “Mayor capacidad de los Estados Miembros 

para formular y aplicar una nueva generación de políticas nacionales de empleo con perspectiva de 

género, en particular para los jóvenes”. 

 

Por su parte, a nivel del Sistema de Naciones Unidas, contribuye al Marco Estratégico de Cooperación de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible (MECNUD) de Argentina 2021-2025, en su prioridad 

estratégica “En 2025 el país habrá impulsado un modelo de desarrollo económico sostenible e inclusivo, 

fomentado la productividad con mayor valor agregado, así como las exportaciones, la diversificación de 

la matriz productiva, la innovación y la incorporación de ciencia y tecnología, para generar trabajo 
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decente, sostenible y productivo, y para reducir las cantidad de personas en situación de pobreza 

multidimensional, las desigualdades de género y las vulnerabilidades a nivel territorial, sin dejar a nadie 

atrás”. En particular contribuye al Efecto Directo 1 “En 2025 la población se habrá beneficiado de un 

modelo productivo ambiental y económicamente sostenible, y socialmente inclusivo, que promoverá las 

inversiones de triple impacto, las exportaciones y la diversificación, fomentará la interrelación científico-

tecnológica e industrial, e incorporará el enfoque de futuro del trabajo centrado en las personas y en el 

enfoque de género, de modo de favorecer el aumento de la productividad y la generación de empleo”.  

 

 

Objetivo general de la consultoría  

Diseñar, planificar y validar una estrategia de comunicación y difusión integral del Proyecto TSI, basada 

en la producción de contenidos para lograr su posicionamiento en el ámbito nacional, teniendo en 

cuenta a sus principales socios, personas beneficiarias y mandantes tripartitos.  

Aumentar la visibilidad de la iniciativa en Argentina, de acuerdo con cinco ejes de actuación:  

1) planificación de la campaña y de la producción de contenidos;  

2) desarrollo de productos gráficos para web y redes sociales;  

3) desarrollo integral de contenidos periodísticos e historias de vida impactadas positivamente por el 

proyecto TSI. 

4) desarrollo integral de materiales audiovisuales para web y redes sociales. 

5) edición, diseño y maquetación de una publicación en formato impreso y digital, referida al estudio 

El sector turismo en la Argentina: Efectos de las políticas sobre el empleo. 

 

Actividades  

Con atención al eje 1 se prevé realizar las siguientes tareas y productos específicos:  

 Reconocimiento, identificación y procesamiento de la información y conocimiento a partir de 

los documentos y actividades desarrolladas en el marco del proyecto TSI. A continuación, se 

presenta un listado no taxativo de los posibles componentes del proyecto a comunicar, que 

podrán tomarse como insumos para la planificación y producción de contenidos: 

o Documento (inédito) de investigación “El sector turismo en la Argentina: Efectos de 

las políticas sobre el empleo”.  

o Guía Metodológica “Planificación Estratégica Participativa para el Turismo Sostenible 

e Inclusivo en Destinos Emergentes”. 

o Talleres de la metodología “Inicie y Mejore su Negocio – IMESUN” de la OIT. 

o Tres Planes Estratégicos para el fortalecimiento del sector turístico y generación de 

empleo sostenible de los destinos de El Soberbio (provincia de Misiones), Libertador 

General San Martín y las localidades asociadas de Calilegua, Fraile Pintado y San 

Francisco (provincia de Jujuy) y El Chaltén (provincia de Santa Cruz). 

o Documento técnico “Caja de Herramientas para destinos emergentes”. 

o Conclusiones y resultados del proyecto TSI. 

 Identificación de datos y elementos discursivos clave según productos y mapas de actores.  

 Propuesta de contenidos para piezas gráficas, prensa y narrativas multimedia.  

 Adaptación de elementos para la identidad visual de piezas del proyecto, en línea con la marca 

oficial de la OIT tal como se detalla en https://brand.ilo.org/.  
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 Identificación y caracterización de actores estratégicos (periodistas, líderes de opinión, 

influencers) y construcción de mapa comunicacional con personas e instituciones que puedan 

acompañar, apoyar o participar durante la implementación de la campaña.  

 

Con atención al eje 2 se prevé realizar las siguientes tareas y productos específicos:  

 Producción y desarrollo de contenidos (piezas gráficas y copies) para publicación en redes 

sociales (con prioridad para Twitter y en también para Facebook e Instagram).  

 Producción y desarrollo de cuatro infografías (en versión digital y para imprenta) que 

presenten y resuman los tres planes estratégicos de fortalecimiento del sector turístico (uno 

por localidad), más una infografía que los integre, destacando sus principales características.  

 Producción y desarrollo de una infografía (en versión digital y para imprenta) basada en el 

documento técnico “Caja de Herramientas para destinos emergentes”. 

 Definición y elaboración de estos materiales, de acuerdo con la identidad visual del proyecto 

TSI, así como de un calendario de publicaciones ordenado por fecha y plataforma, que integre 

los textos y materiales multimedia correspondientes a cada posteo 

 Realizar el proceso integral de edición gramática y estilística (siguiendo las pautas el Manual 

de Estilo de la OIT) así como el diseño gráfico del documento “El sector turismo en la Argentina: 

Efectos de las políticas sobre el empleo”. Se entregarán una versión digital y otra para 

imprenta, elaboradas a partir de maquetas en InDesign que serán provistas por la OIT. 

 

Con atención al eje 3 se prevé realizar las siguientes tareas y productos específicos:  

 Desarrollo de una gacetilla de prensa sobre el documento de investigación “El sector turismo 

en la Argentina: Efectos de las políticas sobre el empleo”. 

 Desarrollo de una gacetilla de presentación o de resultados de la Guía Metodológica 

“Planificación Estratégica Participativa para el Turismo Sostenible e Inclusivo en Destinos 

Emergentes” y de su respectivo curso de formación. 

 Diseño y elaboración de seis historias de vida de participantes en los Talleres de la metodología 

“Inicie y Mejore su Negocio – IMESUN” de la OIT, a partir de entrevistas ya realizadas por 

parte de la Organización. 

 Elaboración de una gacetilla referida al documento técnico “Caja de Herramientas para 

destinos emergentes”. 

 Elaboración de una gacetilla referida a los tres Planes Estratégico para el fortalecimiento del 

sector turístico y generación de empleo sostenible. 

 Elaboración de una gacetilla de prensa que sintetice los principales resultados del Proyecto 

TSI, con testimonios de las contrapartes institucionales 

 

Con atención al eje 4 se prevé realizar las siguientes tareas y productos específicos: 

 

 Presentar una propuesta conceptual y las referencias necesarias para un material audiovisual 

que se utilizará en redes sociales y web. 

 

 Planificar la realización integral del proyecto audiovisual que presente y destaque los objetivos 

del proyecto. El video podrá producirse tanto con imágenes originales como con imágenes de 

banco, o bien como una animación.  
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 Producir y entregar un video con una duración máxima de dos minutos con veinte segundos, 

en proporciones 16:9 y 1:1, que se entregará en alta y en baja. Se entregarán los subtítulos en 

castellano y en inglés, en archivos srt separados y sincronizados. Además, se entregarán los 

crudos y el proyecto original de edición. 

 

Se solicita enviar esta propuesta aclarando si se trata de una animación, una edición con imágenes 

de banco o una producción coordinada para tomar imágenes originales en cada destino (o al menos 

uno de los destinos), coordinando con equipos locales. 

 

 

Con atención al eje 5 se prevé realizar las siguientes tareas y productos específicos: 

 

 Realizar un proceso de edición y corrección de estilo del documento final validado por parte 

de la OIT, siguiendo las pautas definidas en el Manual de Estilo de la OIT en español (primera 

edición). 

 Redactar un resumen ejecutivo de la publicación, con un máximo de cuatro páginas de 

extensión, que se editará como publicación autónoma. 

 Realizar el diseño gráfico y la maquetación del estudio completo sobre la base de plantillas en 

In Design que serán provistas por la OIT, siguiendo la marca institucional definida en 

https://brand.ilo.org/. 

 Revisar las maquetas diseñadas para una última edición. 

 Se deberá entregar, por un lado, una versión digital para web y, por otro, una versión de 

imprenta por cada publicación. La versión digital y la impresa serán iguales, con algunos ajustes 

menores sobre la misma maqueta (principalmente de paginación, blancos y elementos 

paratextuales, como portadillas o retiraciones de tapa, que no estarán presentes en la versión 

digital, que deberá leerse con paginación de corrido). Además, se entregarán los archivos 

originales editables del proyecto. 

 

 

Productos esperados y cronograma de entregas 

 

Producto 1: Informe en Word no mayor a 10 páginas que incluya: plan de trabajo, cronograma, mapa 

comunicacional y una propuesta general preliminar (gráfica y de tono) de las piezas a desarrollar. 

Fecha de entrega: 14 de marzo de 2022 

 

Producto 2: Diseño y producción de 30 piezas gráficas para publicación en redes sociales (Facebook, 

Twitter, Instagram), junto con sus copies y calendario de posteos. 

Fecha de entrega: 22 de marzo de 2022 

 

Producto 3: Primer paquete de contenidos periodísticos, conformado por tres gacetillas, y por tres 

historias de vida, tal como se detallan en el eje 3. Las gacetillas tendrán una extensión máxima de dos 

carillas de Word y se escribirán en formato periodístico clásico. Incluirán testimonios textuales de 

referentes definidos por la OIT. Las historias de vida tendrán el mismo máximo de extensión y se 

elaborarán a partir de entrevistas ya realizadas, que la OIT proveerá como insumo. 

Fecha de entrega: 28 de marzo de 2022 

 

Producto 4: Edición (corrección y revisión de estilo) y diseño gráfico del Documento de investigación 

“El sector turismo en la Argentina: Efectos de las políticas sobre el empleo”. Se entregará una versión 

digital y otra para imprenta. La OIT proveerá las plantillas en InDesign. 

Fecha de entrega: 8 de abril de 2022 
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Producto 5: Segunda paquete de contenidos periodísticos, conformado por dos gacetillas y tres 

historias de vida, tal como se detallan en el eje 3 y con las mismas consideraciones que las previstas 

para el producto 4. 

Fecha de entrega: 12 de abril de 2022 

 

Producto 6: Un (1) video con una duración máxima de dos minutos con veinte segundos, exportado en 

formatos 16:9 y 1:1, en línea con la identidad visual de la OIT. La realización deberá contemplar los 

contenidos y guiones necesarios, así como las gestiones de permisos de rodajes (si fueran necesarios) 

y de cesión de derechos de uso en caso de imágenes. Se utilizará música libre de derechos. El video se 

entregará en alta (para YouTube) y en baja (para redes). 

Fecha de entrega: 12 de abril de 2022 

 

Para la elaboración de los materiales se deberán seguir los lineamientos de comunicación de la OIT.  

 

El consultor a cargo deberá entregar también los crudos y los archivos originales de diseño y edición 

de todas las piezas elaboradas en el marco de la consultoría.  

 

 

Calendario de pagos  

 

  

Pago 1: $xxx (xxxx) - 30 por ciento por ciento de los honorarios-, contra aprobación por parte de la OIT 

de los productos 1 y 2 

Fecha límite de entrega: 22 de marzo de 2022  

 

Pago 2: $xxx (xxxx) - 20 por ciento por ciento de los honorarios-, contra aprobación por parte de la OIT 

del producto 3. 

Fecha límite de entrega: 8 de abril de 2022 

 

Pago 3: $xxx (xxxx) – 50 por ciento por ciento de los honorarios-, contra aprobación por parte de la OIT 

de los productos 4,5 y 6. 

Fecha límite de entrega: 12 de abril de 2022 

Los pagos se realizarán contra la presentación de facturas a la Organización Internacional del Trabajo, 

Av. Córdoba 950 - Piso 13, (C1054AAV) Capital Federal, CUIT 30-68300209-3. 

 
Nota 1:  La fecha de entrega se refiere a la fecha máxima de recepción en OIT de los productos / informes 

asociados al contrato.  A contar de la fecha de entrega, el especialista a cargo (responsable técnico) tendrá un 

plazo de quince (15) días hábiles para dar por aprobado el producto o someterlo a corrección. El pago se 

tramitará en un plazo máximo de treinta (30) días contados desde la fecha de recepción de la factura. 

 

Nota 2: El informe debe presentarse en formato word. La información estadística en forma de cuadros y gráficos 

debe estar insertada en el texto del documento y acompañada de archivos en formato excel. En el caso de 

cuadros, se utilizará un archivo para cada cuadro, en el cual se consignará el título completo, los datos 

estadísticos y la fuente de datos. En el caso de gráficos, el archivo excel, uno por cada gráfico, debe contener el 

gráfico, el título, la fuente y los datos del gráfico. En caso de tener que producir un documento de trabajo deberá 

seguir los lineamientos del documento: Guía para autores.  

 

Nota 3 - VIAJES:  Si en el marco de esta consultoría está previsto que usted viaje al interior o exterior del país, 

previamente deberá completar los cursos de seguridad de Naciones Unidas, la Unidad de Recursos Humanos le 

suministrará los instructivos del caso, que deberán ser solicitados con la suficiente antelación. 
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Presentación de propuestas 

 

Se convoca a profesionales independientes, entidades de la sociedad civil, empresas consultoras, 

institutos de investigación Universidades y otras entidades especializadas a participar de la presente 

convocatoria. 

Los profesionales o las empresas/entidades/instituciones interesadas deberán enviar una propuesta 

técnica (incluyendo estrategia de Investigación, metodología, desarrollo y productos, plan de trabajo) 

y económica donde deberán desglosar el monto de cada acción o etapa interviniente en la consultoría. 

Asimismo, se deberá adjuntar los CVs del equipo participante y antecedentes pertinentes en la 

temática que demuestren sus competencias y conocimientos probados para el desarrollo de las 

distintas actividades involucradas. 

Todos los gastos incurridos en concepto de reuniones y viajes deberán ser cubiertos por el Ente 

Consultor dentro del presupuesto ofertado, pero se busca que las actividades sean realizadas de 

manera online. Asimismo, el oferente deberá proveer o adquirir todos los insumos necesarios para el 

desarrollo de las tareas acordadas. Es importante que los roles de cada consultor individual queden 

bien especificados y que se señale la estructura técnica y administrativa con la cual cuenta el oferente 

para realizar sus tareas. El consultor deberá contar con competencias y conocimientos probados para 

el desarrollo de las distintas actividades involucradas. 

 

 

Calificación mínima requerida 

 Experiencia demostrada de al menos tres trabajos, contratos o proyectos similares a esta 

consultoría.  

 Experiencia en producción de contenido editorial, gráfico y audiovisual durante al menos dos años.  

 Experiencia de trabajos previos con el Sistema de Naciones Unidas (deseable).  

 Profesional/es calificado/s y con experiencia comprobada.  

 El conocimiento de temas de Turismo, empleo y desarrollo productivo y sostenible será 

especialmente valorado.  

 

Profesional individual o equipo de trabajo  

Personal profesional en su respectiva área que cuente con:  

Formación académica universitaria en comunicaciones, marketing, periodismo y/o áreas afines.  

Liderazgo demostrado en materia de campañas y acciones de comunicación a gran escala (con acciones 

dirigidas a audiencias múltiples, de alcance nacional, con productos multimedia, trabajos en redes 

sociales y gestión de prensa general y especializada como parte de la misma campaña).  

 

Evaluación de las propuestas: 

 

Las propuestas serán evaluadas y seleccionadas por un equipo interinstitucional conformado ad hoc, 

mediante criterios previamente consensuados para establecer un puntaje entre los Entes Consultores 

interesados que cumplan con los requisitos mínimos señalados en estos términos de referencia. 

 

La primera instancia de la evaluación tendrá en cuenta la experiencia y el portfolio de trabajos de las 

y los postulantes, así como la calidad técnica de la propuesta, su adecuación a la demanda y la 

innovación. Posteriormente, se evaluará la oferta económica. 
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Las ofertas serán evaluadas con la siguiente ponderación básica, por lo cual se sugiere al oferente 

presentar la siguiente estructura: 

1. Antecedentes del oferente (30 por ciento) 

2. Propuesta técnica: a) estrategia de investigación, b) metodología, c) desarrollo y productos, y 

d) plan de trabajo (40 por ciento) 

3. Precio (30 por ciento) 

 

Se valorará positivamente la aplicación específica y explícita de un enfoque de género en la 

metodología de trabajo. 

 

Solamente se considerarán las postulaciones enviadas de acuerdo con los términos de la presente 

convocatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


